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• I LA P l tYI ICIA BE LEOI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

imU$Mtmto 

i, |M» im mnUtnali», y *»*• 

SC r^BUCA LOS LUNES, MltRCOUB Y VIERNES 

MtM tUnaall itetlBM d Mwdn, Mka M M u «1 noiwtn y quino» 

UiMtiftoMSM w iMcaMiMioaM* WoNtn, j «aituaenU por 1* 
" i U ^ m ^ v m m t m . Í m n i u l n S n m UruadM M «ebiu can 

i M M u S u M *a «(• y in lMl t «kornuta 1» nuéripaMa un 
. . . t lnt íu 4» 1» CaniaMn prariatial 

foíMtir la mMtipéMn. Loa 
Ubiaaia dal S i n mutuo, adai-

« IM **m*m*M <aM BaunOi <• M a » 7 » «« didoubn da 1806. 
IM JawriM anaMpaM, «a «aUMMa, 4ia> paaalaa «1 aSe. 

mblleada 

m u » mito, vataUaiaaa ataUaaa 4a pwta. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

-Laa diapoaioiooaa da !w asterídadoa, «capto laa 
aaan a iaatueia da parta no pobre, ae iuartarin ot-
aialmanta, aaimiaao cualquier anuncio conaarnienta al 
aarvieio nacional qua dimana da laa miamaa; io da ía-
taiéa partienlar pmio al pago adalentado da vainte 
aéntimoe da peseta por cada lúea da inieretón. 

Loa anuneioa a que haca referencia la circular da la 
Comisión proTincial, beba 14 da diciembre da 1905, a» 
enmplimiente al acuerdo da la Dipataeidn da 20 da na* 
Tiembre de dicho aSo, y cuya circular ha aido publi
cada en loa Bourmoa OncuuedeSO; 23de dieiea-
bra ja citado, aa abonarin son arreglo a la tarifa qaa 

' — BoLBTnna aainaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
O H . COWSRJO DE MIMSTROS 

S. M. •! R*jt Don Alfonso XIII 
(Q. D, Q.), S. M . Is Reln* Dolía 
Victoria Eagmla y SS. AA, RR. «1 
Mnclpe da Attaiias • Infintas, con-

1 iln noMdad aa ta ImporUwt» 

D« Igual bantHclo disfrutan las 
p m o M i 4» I» Aaausta Raal 

clplo da todo buen comardo. No aa 
aMflerado al doclr qaa an Bipafli 
nos ancontramos hoy, an asta ma
tarla, an sltaacldn análegj a la flaa 
an orden a las longitud»!, lupsrfl-
cías, volúmenas, capacideds» y ma-
su , nos bailábamos antas da qaasa 
otorgáis valor Ugol al ilitamamé 
trlco-dsdmal. 

Convsncldo el Ministro que sus-
alba da la ntcaildad da que sama-
janta situación no persista por más 

ñas Usalas, o an su daiacto, a los ' 
acuerdos atoptadus an Aismbleas 
lutarnaclonalas reunidas para estos 
Hnes. También podrá contener, con 
carácter provisional, la definición y 
espacifiesdón da unidades relativas 
a aquellas magnitudes para las cua 
les se carezca de los aludidos pre
cédanles. 

5.° Reglamentación de los pro-
csdlmientos que assgn en laexactl 
luí de las medidas aléctrlcis dentro 

(OMrta * Jta4rU del día! 4 la agoeto da 
itaii 
MINISTERIO DE FOMENTO 

nrostcióN 
SEÑOR: No obstante la Impor

tancia que alcanza an nnestra Patria 
al consumo da electricidad y ta que 
está Ñamada a tener como consa-
«encía de tas ordenadas y comple
tas explotaciones, tanto de !a ener
gía que representa la fuerza hidráu
lica como la ntlllzable de laa minas 
da carbón, distribuidas en el territo
rio naclonel, cuando <ee un hecho 
el establecimiento de la red general 
de energía eléctrica, es Indudable que 
basta la fech* no existen dlsposlcto' 
nes légale* que fijen las unidades 
que deben utilizarte en las medicio
nes que ilrven de base en toda tran
sacción comercial de energía eléc
trica. 

Cierto es que desda hace afios 
existen Verificadores encargados da 
la constrastaclón de los contadores 
que se entpleen para la medida de di
cha energía, pero no ae ha cuidado 
de eiteblacer las unidades Indlspen-
sables para ello nt de reglamentar 
las operaciones necesarias para asas 
mediciones, con el fin de asegurar la 
uniformidad, que es elemental prln-

tlerapo. tiene el honor se someter , n ^ ^ 1 , 0 , iMtM & la Indns-
a V. M . , al adiunto proyecto de Da- tria y del comeido; siendo oblígalo-
creta, que pnede ser basa de la com
pleta reglamentación da asta ma
teria. 

Madrid, 14 de jallo de 1921.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M , /«an 
de la Cierva t Peña/id. 

UALDKCBBTO 
A propuesta del Ministro de Fo-

Í
mentó. 

Venga en decretar lo s'gatente: 
Articulo 1." Lss unidades lega-

, les para las medidas eléctricas en 
: Espelta, se fundarán en el sistema 
j electromsgiétlco, adoptándote co-
' mo unidad»» bátlcai, para la resls-
' tenda el Ohm Internacional, y para 
! la Intensidad de corricnts, el Ampe-
- te Interniclonal. 
1 Art. 2,0 El Ministro de Foman-
1 to, oyendo a la Comisión parmanen-
| te Eipaflola de Electricidad, dictará 
] el Reglamento necesario para la apll-
' caclón de este Decreto, el cual «bar-

cará loi extremos ilgulantes: 
i l . " Eipíclficadón de lai dos uní-
dadas primarla» a que se refiere el 
articulo anterior, ds conformidad 
con los acuerdos internacionales re
lativos a esta materia. 

2.a Definición y aspseifícaelón 
j de todas las demás unidades utiliza-
i das en las aplicaciones de la electrl-
í cidad.coninjtdónalasprescrlpdo-

ria la obserVanda da estos precsp 
to* para los funcionarlos da todas 
clases encargados da la Inspección 
técnica da los aparatos Industríalas 
de medida. 

Art. 3." Para los afectos da los 
estudios y formación da asta Regla-
manto, asi como para asagurar la 
relación y conservación de lo* pa
trones nacesarios, ae formará una 
faderadón da (os actúalas laborato
rios oficiala» qaa radican en Madrid, 
en tanto sea creado uno nacional, 
dedicado a estos fines. 

Art. 4.0 El QoMerno dará cuen
ta a las Cortes del presente Real 
decreto. 

Dado en Pelado a catorce de Ju
lio de mil novedentos Veintiuno.— 
ALFONSO = El Mlnutro de Fo
mento, Joan de ¡a Cierva y Peña-
fiel. 

[Gaceta del dia 16 de julio da 1921.) 

Nota-aatinelo 

ELECTRICIDAD 
DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR civa. DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hagi »aber: Que D. Pedro M. de 

Arüñano, V i d o dj Madrid yaetua! 

concesionario del aprovechamiento, 
con destino a fusrza motriz,. de 
3,000 litros da agua por itgjndo del 
rfo Sil, en térm no d* Ponferrada, y 
sitio denomMado «Li H.'gallca,» pro
yecta tram formar en eléctrica dicha 
energii, para emplearla an alumbra
do y usos Industriales del citado 
Ponferrada. 

En la casa da máquinas o central 
de eiectilcldad, se Instalan dos al
ternadores de 80 kltovatlosja la ten
sión trifásica da 3 C00 voltios, y se 
transporta la anerglu por medio da 
tres radas aireas, que signen: una, 
hada la Raza de la Contt'todón, 
cruzando la carretera de Madrid a La 
Corulla; otra, por debajo del puen
te de La Puebla y margan derecha 
del 1I0 SU, huta una fábrica da ase
nto da maderas, con blfurcacló* y 
paso del diado rfo, terminando en al 
Castillo da los Templarlos, y ie últi
ma, por la Vtgi de La Puibla, hasta 
la plaza de la estación dal ferroca
rril del Norte, con una derivación 
frente a la calla Raal y cruce de la* 
carreteras de PonUnaia a La Espi
na y de Madrid a Corufia. 

Al final de estas líneas se proyec
tan cinco transformadores, que re
ducen la tensión a 220 vo tíos, sntra 
faie», y de lo* cuales arrancan Ja* 
redes de diitribudón o da consumo 
por las distintas calía' de la ciudad. 

Lo que se h ice público para que, 
en el plazo de treinta días, las per
sonas o entidades Interesadas, pue
dan formular sus reclbmiciones ante 
la Alcaldía da Por.fer/ada o en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, donde se hallará de mani
fiesto el proyedo al efecto presen-
tedo. 

León 3 de sgOito de 1921. 
José lópet 



Hegc sabir: Qm por D. Btroardo 
Zipico Mwéndiz, ««dno d» «lia 
ctpltul. i» proyucta aollcltar un 
aprovschamlent. de A.OCO litro» da 
ajjaa per »t8un4o, datlvajlo» dsl lio 
Bematga, pura moi In^uitrlalai, en 
término municipal da Villairawa, dal 
An¡irtiml»nto da Rodlizmb; y i » 
conformidad con «1 art. 10 dal Raal 
dacreto da 5 d> saptlembra da 1918, 
para la conceMa da agusa públlcai, 
ha dhauatto ta anuncia la patlcMn 
«n «it* BOLCTIM OFICIAL, para qaa 
durante un plazo de treinta día», 
contados dude «I ifgufente al de ta 
pub'.lcacldn, pueda el peticionario 
presentar au proyecto, admitiéndose 
también otros en compatancla, para 
tne|or«rio, o taan Incompalblet con 
él; bien entendido,qua terminado di
cho plazo, no se admltlián otros 
proyectos en competencia que los 
presentados. 

León 4 de agosto de 1921. 
José Upe* 

Haga sabe;: Que D. Conrado 
Gsrefc, vecino de Villar de Santia
go, del Ayuntamiento de VlllibHno, 
proyecta solicitar un aprovecha
miento de 800 litros d« agua por se
gando, deriVddos del rio denominado 
cPoertc da Los B-.yos,» en término 
de Vlllablino, con destlr.0 a produc
ción de «necgla eléctrica; y con arre
glo el Rtal decreto de 5 Ai septiem
bre de 1918, ba dlspnesto se anun
cie en asta BOLETÍN OFICIAJ., para 
que durante nn plazo de treinta días, 
a cant.r del siguiente al de au publi
cación, pueda ?! prtiilonarlo presen
tar su proyecto, admitiéndose tam
bién rfros proyectos que tingan 
Igual obj«to, para mf ¡orarlo, o sean 
Incompatíb'es con él; bien enttndl-
do, que ura Vez tranicurido e! plazo 
que se siñ i 'a, n > se admitirán otros 
proyecto: qjo ios presentados. 

Ls íne i* . gjstode .921. 
Josi López 

CoNTir uAC^N ds .'a relación a que 
se rcfiir¿ ¡<¡ circular del Gobierno 
civil de rita provincia, Inserta tn 
el BCLÍÍTÍN OFICIAL núm. 42, co-
irespor.'iitní* al día 6 de julio pró
ximo PE-EIJO, sobre declaraddn de 
prífugcj por la Comisión Mixta 
ds Rtciutrinlento ¿e León. 

Ayantamientoe • que perto-
•eeen lo» moco» y nemhm 
de éstos! 
Sania Co'omba de Somoza 

Jacinto C r i w r e Pérez 
Joié Mar" : CüKSSola Qeljo 
Avelina Qíivár Pérez 
Marcelino Martínez Fernández 
Angel Rodera Pollán 

Santa Marina del Re? 
Antonio Marcos García 
Félix P á n z Qercf» 
Celedonio Martínez Sánchu 
Ttc ioro Vaidusza Juan 

Antonio Mmrtlnez Sínchrz 
Nlcatio García Martínez 
Ceferlno Marco» Aivarez 
Angel Garda Mirtlncz 
JoiéViiülGimález 
Vicente Farnández Benavldes 

Truchas 
Matías Marcos Pozos 
Fraactfco Arlu Qanzi'.tz 
Antonio Losada Arlas 
Francisco Rodríguez Santa Msría 
Gerardo Ciitbajo Callejo " 
Itidro Alonso Cafineto 
Victorino Vizcaíno Perndndez 
José Lorenzo G irda 
Emilio del Rio Martínez 
Manuel Llébana Arlas 
Baldomaro Arlas Gillego 
Torlblo Cafluato Moría 

Santiago Millas 
Celestino André< Alonso 
Francisco Fuente Cebszit 
Antonio Reflon*zBias 
Baltasar Pérez Prieto 
Psdro Ares Ares 
Eumenlo Vlllallbre Prade 

Tarda 
José Arlas Toral 
Isidro Fernández Fernández 

Valderrty 
Tomás González Gmzález 
Matías Gawá'ez Prieto 
Valentín de la Pusnte Callejo 
Víctor González Arlipe 
Cándido Mendoza Callejo 
Bautlita Cabello Vega 
Manuel Garda Vega 

Barias 
Ricardo Garda Bsnelro 
Samuel Castro Csreljo 
Juan Manuel Fariña» Alba 
Antonio Garda Garda 
Adriano Gimez Castro 
Antonio Solo RiV.ia 
José López Sixtn 

Cacabe'os 
Francitco Arlas Arlas 
Antonio Velcarcs Rodrigutz 
Antonio Diez 
Manuel G wzáiez Pola 
Santlcgo Antor.lo Amigo González 
José González E-tébcz 
Ramín Galloga FarKánísz 
José María Basante Desastes 

Camponarafa 
José Hernández Santiago 
Bernardino Girorz Oval!* 
Mcgln Mrirtlníz Rlvsro 
Auge! Badeldn Rodríguez 

Candin 
Arssrlo García Taladrfz 
Leoncio Aballa Cachón 
Antcr.io Aries Abella 
Mtnuei González Fsrnándes 
Joté Aballa Fernández 
Manuel Fernández Suárez 
Benjamín Lóptz Alomo 
Gregorio Csrbsllo Fernández 
Santiago Suárez Cabezas 
Francisco Rodríguez Rodríguez 

(Se continuará^ 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
OS PROP1EDADB8 E I1CPÜRST08 i 

DB LA PROVINCIA DE u t N ; 

CONSIIMOS 
Circular i 

En cumplimiento de lo que pra- : 
Viene el art. 524 del v'gente Regla* ] 
mentó de Consumos, esta Admlalt» ; 
tradin llama <a atención da los se- i 
flore* A'caldea-Pmldaates de lo* ' 
Ayuntamientos de la provincia a lo* ! 
que no corresponde la supresión, y 
la* requiere para que dentro dal mes i 
adual tatlifsgan el Importe de tu i 
cupo de consumos, correspondiente ] 
al trimestre en curso, y las previene í 
que de no vtrIHcar al Ingreso en ai 1 
plazo que se Interesa, serán decía- > 
fado* responsables, coq losConce- ] 
jalas, de las cantidades qtie se hajvao • 
recaudado y distraído da su legitima i 
aplicación. ¡ 

León 10 ds agosto de 1921.-EI ] 
Administrador de Propiedades, Be- : 
nllo Miranda.—V.0 B.0: El Delega- j 
do de Hacienda. F. Ladrada. \ 

CONSEJO PROVINCIAL" i 
DB FOMENTO DE LEON 

CIRCCLAK ! 
Siendo varios los Ayuntamientos ! 

qua faltan por devolver cumpllmen- ; 
do* los sitados Impresos qua esta • 
Consejo les remitió, reftrente* a la ; 
producción y consumo de ctreala», | 
vinos, aceito, carnes!, ndmero dá \ 
obreros agrícolas y jornal medio de ¡ 
los mismos, les participo que ti ] 
dentro del plazo de seis días, a i 
contir de la publicación de esta en i 
el BOLETÍN OFICIAL, no cumpUmen- \ 
tan esta servicio los Ayantamleittot \ 
que no figuren en la sigílente reía- i 
dón, pasará Inmediatamente un Co- i 
misionado a recogerlos, con todo* ; 
ios ga-loi a cuenta do las Alcaldía*. • 

León 10 de egosto de 1921.—El ! 
Comisarlo Reglo, Presidente, Mo- i 
desto Hídelgo. i 
Relación de los Ayuntamientos qut ) 

han cumplimentado el servido l 
Abares 
Agüele 
Almanza 
La Bailiza 
Barjis 
Les Barrios de Luna 
Bemblbre 
Benuza -
Boca de Muérgano 
Bofiar 
Borrenes 
El Burgo Ransro 
Cabaftat-Raras 
Cabreros de! Río 
Cabrldanes 
Calzada del Coto 

Campo de Vlllavtdel 
Camponaraya 
Cármenes 
Castlifité 
Castrlllo de los PolV.'Zire* 
Castropodama 
Corblllos da los Oteros 
Cuadros 
CuMila* da los Otaros 
Cublllas da Ruad* 
Cubillos del Sil 
Chozas da Abajo 
Escobar da Campo* 
Fresnedo 
Fuente* da Cerbajsl 
Gwdallze dal Pino 
Gusando* de los Oteros 
Izagre 
Joara 
Laguna da Negrillos 
Lineara da Luna 
León 
Luytgo 
Llama* da la Ríbira 
Mansllla Mayor 
Mítsliane 
Marías da Pared** 
Onzcnllla 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Poradaseca 
Páramo dal SU 
Feranzanes 
Pobladora de Palayo García 
La Pola da Gordóo: % 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prado da la Giizpefla 
Prlaranza del Bterzo 
Rabanal dal Camino 
Rene do da Valdstuejsr 
Rloseco da Tapia 
Roperualos del Páramo 
Síhsgdn 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polanter* 
San Mlllá:i de los Caballeros 
San Pedro de Bárdanos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santisgomilias 
Sarlego* 
Soto da la Vega 
Soto y Amío 
Toreno 
Valdelugueros 
Valdemors 
Valdeplélago 
Valdapolo 
Valderrey 
Valdntcja 
Valverdo Enrique 
L". V i g i de Almanza 
Vtgaquemada 
Vtllamaftán 
Vl lam rlln de Don Sanche 
Vlllamfgli 
VIÜSUIO! 
Villanueva de las Manzanas 
Villares de Orblgo 
Vlllaturle) 
Vlüazanzo 



Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
S* hace «abir qae habiéndose efectuado lai demarcaciones de las minas que abajo te relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro de) pife» 

zo de diez diaa, a partir del siguiente al en que este anuncio ae publique en el BOLBTIN OFICIAL, se consignen loa reintegros por Ututos de propiedad • 
pertenencias qca abajo también se detallan; en la Inteligencia d* que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capé-
tai para comunicárselo personalmente, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 55 del Reglamento de Minería vigeniac 

Número 
del expe

diente 

7 65T 
7 652 
7.698 

7.631 
7 649 
7 677 
7 654 
7 582 
7 670 
7703 
7095 

7 659 
7604 
7 624 
7 704 
7 686 
7.691 
7 692 
7.689 
7.690 
7 656 
7.638 
6 657 
7.259 
7 646 
7 647 
7 648 
7 697 

7.895 
7696 
7.544 
7661 
7 548 
7 660 
i.m 
7.675 
7.623 
7.678 
7.230 
7.251 
7.610 
7.641 
7.664 
7 599 

Nombre de 1M minia 

Petra 
Bildomtra 3 * 
Den.Mifa a Damlana.. 

Itldoro 
Mitü-liM. 
Dsnusfaa La Risa. . . 
Aiunción 
Da» :ul<lo (El) 
21 DematU a Bttralla 
1. a 0>:ma«fa a Gonzalo 
Honorina Londreslna de 

Sabtro 
DcmailaiiLi Ultima.... 
Amalla 
Lealtad (Aumento a)... . 
Tomslloso. 
Antonio'. 

Damsifa a Costalona 
2. * Dcnntfa a Coitalona 
1. * Osmaila a Leona. • 
2. * Dúmmfa a Leona.. 
Bladla . . 
Oemaila a Gstierosa. • 
Damatia a 2.* Qeneroia. 
D^niüíia a R;gln'a 
2.* D »masUa Chlmb).. 
S.* D9nia»raa Chimbo .. 
4.* Dtmaslo a Chimbo.. 
DemnsU a C¡nsolación 

NjüVMjd... 

Oamasfn n E«lh Jr-Laclla. 
Oem.» g Erihar- Lucila 2 • 
1/ Demsifa a Manolo 5 " 
Onnítli a Ma'la Tema. 
Démosla a Péflwroia 6.* 
Demsiía a TerejB 
Vírgara 
Míthda 
Palmlrs 
RmbsA (AntaüKldn a).. 
Damatlaa am' lo-Luli.-
Demasíj a Sli 5.", 
Las OmoBaj 
La< Romanas 
Alela.. 
Piemos <l«l Blvzo 

Mineral 

Hiari 

Hal'i 

Oro, 

Piorno 

Superficie 

HfcMrau 

20 
5 

10,1606 

18 
118 
18,1752 

110 
55 

1,584 
2,33 

45 
4,3309 

102 
30 
20 
2,646 
1977 
2.42 
5137 

II 
5.4659 
1,10 
1,0454 
6.1205 
40464 
1,38 

1,5495 

20301 
7 7640 
2811 
4,3842 

15,9004 
4,08 

18 
28 
14 
15 
115421 
5,1774 

502 
257 
20 
40 

Cármenes 
Id»m 
Carrocera 
Castropodame. 
Cebanlco 
Clstlarna 
Idem 

Ayuntamiento 

Crimenes.. 
Páramo del í 
Bemblbre... 

LaErdna 
Idem 
Pabaro. 
Poigoso 
Idem 
G-irrsfe 
Igü fia 
idam 
Mam 
Idem 
Puebla de Lll!o. 
Llüo 
Id»m 
Idem 
Matallana 
Idam 
idam 

Páramo del Sli. 

Idem 
Idsm 
Idem. 
Idam 
Idem 
Htm 
Pedresa del Rey.... 
Prafo 
Rodlezmo 
Mam 
Toreno 
Idam 
Llamas da la Ribera. 
Idem 
Clstlarna 
V-gi de Valcarca... 

Intereaado 

D. Marcelino G * Rodrfgutz 
Baldomero Abatía 
Avaüno Méndez 

Vecindad 

» G»naroParnándezGatlno 
* Mario Barcelódal Campo 
> Aogal Sánchez Collado. 
> Herminio Rodríguez G.' 
» Silvestre Ib irZÍ bal , 

Sociedad Nueva MontaAa .. 
O.* Aurora Diez G.* 

O. Santiago Barnett 
» Antonio de Urlarte 
> SlnforlanoCereziles.... 
» Urbano Bggtmbarger.. • 
> Augutto Marlz. Ramírez 
» Antonio G.* Billesteros 
> JoaqulnBsrnardodelVaile 

Idam 
Idem 
Idam . 
D. Htrmlnio Rodríguez G 

» Jo:é Gutiérrez Arroyo. 
> Pranclico Parada Fernz.. 
> Urbano MedlaVllla. 

S4ad. Minara Anglo-Hltpana 
liem 

Sociedad «Hljoi da Buganlo 
Modroflo 

Idam.... 
Idam 
D. Rafisl Avaraz González 
> laáac Alomo 
> Rafae' Burgueflo 
> I«aac Alonso 
> Padro Gímtz 
> Aloifo Roirgi. A'varado 
> Manuel MulMz Gor.zJlez. 
> Angel Alviraz 
> BemardoZualcoMnéndz. 
> Padro Gómez 

H. W. Barucall 
Hem 
O. José Rodríguez Gutiérrez 

MarcelInoSuárezGonzIz. 

Coralero 
Llllo 
San M'gael de las 

Dueftas 
Madrid -
Idem, 
León 
Bollar 
Clitiema 
Santander • 
Clitteraa 

La Btplna 
Guacho (Vizcaya). 
Balboa > 
Bilbao 
Viliaf ranea 
Ledn - • 
Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Bollar 
Santander 
Utrero 
Barrueio... 
Mataliana 
Idam 
Idem 

Bemblbre 
Idem 
Idem • • •. 
LaRlbsra 
León 
Cacábalos 
León 
Idtm 
Bollar 
Robles 
León 
Idem 
Idem 
Londres 
Idem 
Oofijo 
BircodeValrleorras 

Fnpel 4» « d n g w . 

Por ttaito 

100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Por perte-

20 
15 

15 
18 

118 
19 

110 
55 
13 
15 

43 
15 
15 

102 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
18 
28 
15 
¡5 
'.5 
15 

1255 
592 50 
50 

ICO 

0,3a 
0,30 
0,30 
0,3» 
0,50 
0,3» 
0.30 
0,30 
0,3» 
0,30 

030 
0.30 
o.sa 
0.30 
0,3» 
0,30 
0,30 
030 
0,30 
0.30 
0,30 
0,50 
030. 
030 
030 
0,30 
0,30 

0.30 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
030 
030 
0.30 
030 
0,30 
030 
030 
0 50 
030 
0,30 
030 
0.30 

León 4 de agosto de 1921.—El Irgenltro Jtfe, Manuel Lóp»z-Dórlga. 

OBRAS PUBLICAS 

Local para ofieinaa 
Necesitando arrerdnr lóceles para 

la» oficinas de la J.-íütura da Obras 
Públlcsi en asta cepltjl, so maní-
fie,'t:: por el prssen'a enuncio que 
los proptetarKi pusder presentar 
propesfefonee al Sr. Ingeniero Jefa, 
duraytí diez ¡í¡s=, a contar itsim es-
la ficha. 

Regirán, fritrs otrsi, les siguien
tes cendlcIOMí: 

Que el contrato :a estipula por 
m rflo, prcrrtg.'b'.a Indcflnidamento 
flor';:: ¡«rita. 

Q'ÍO el precio &! srrhndo se sbo-
"aré por trlmastra! «neldos. 

Qa» psra rítclnílr el contrato de-
''«fá avisar urs part» a la otra de 

las otorgantes, cen tres meses de 
anticipación, por lo menos, 

Que e¡ Importe anual del alquiler 
no txceda ds 4.0C0 pesetssr 

Lión, 13 de ago-.to da 1921.—E| 
E Ingeniero Jefa, Enrique Galán. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Gazpefia 

Aprobadas por la Dirección gano-
ral de Propiedades e Impu .ttoi, 
¡as Ordeuanzas formadas por este 
Ayuntamiento y Jttnta municipal pa
ra la txacc'án del arblírlo :obrs 
bebidas y carnes frescas y «aladas, 
quedan expuestos al ptbllco en esta 
Secretar!, por término de quince 

dias, con el fin de oír rectamnclons*. 
Prado de la Guzpefla 11 d.i ¡igos. 

to de 1921.—El Alcslde, Antonio 
Fuentes Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Caructdo 

Formado por la Comlrló» de Ha-
cl-;n<ha el proyecto de un presupues
to extraordinario para que así pue
dan cubrirse atenciones en el muni
cipal ordinario, no conslgnsdas mo
tivo a desconocer sus causas a) for 
msr asta último, se halla expuesto al 
publico por espaciare ocho diesen 
Secretarla de «ate Ayuntamiento, a 
fin da que pueda ser examinado por 
las personas que lo creyaren conva-

nlents y paedsn formular sue r. da-
dona». 

Caructdo S de agosto de 1921.— 
El Alcalde, José Mcral. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Se hallen terminadas ¡y «xpaestas 
el púb'.lro en la SiCtttaria d* este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, para oír reclamaciones, la* 
cuenta* municipales corraipondlan-
frs el eíerclclo económico de 1920. 
a 1921. 

Hospital de Orbigo 12 de agoj;o 
de 1921.=E! Aicsldo, Ang-! G.rcU. 

Los apéndices al amllíarsmlanta 
de les riquezas de rústica, pecuari». 

'Sil 



f attana, d* los Ammlámlmloi qua 
• contlnBKMn m dtan, bu» da lo* 
n^artoi del «Do «conómlco da 188S 
• I88S, pcmunccciin ixpnetk» al 
yttHcoaa la mpactiva Sicrataria 
4a Afnatamltnto, por término da 
«•Incadlat, paraálrréclamaclohaf; 
tnaacnrrldo dkbo plazo, no Mria 

Cacibaloa 
HoipItaldaOfbigo 
Uamai da la Ribara 
Padrosa dai Ray 
Rtyrro 

San Eitftun de Viliatza 
Solo y Amlo 
VlÜacé 

Vltladcmor da la Viga 

la Suparlorldad; bajoaperciblmltnto ' aunantoa qua acradllan la paraona-
da qaa al no lo Mrlflca, sará dada' lidad dal Amianta, resguardo qua 
rado rabaMa j la parará al corra- j acradlta habar Impaaatoan la Caja 
pondíoata par jálelo, ! gaoaral de Oapdaltot o an tu» Su-

Dado en Vlllifranca dal Blarzo y conalaa ana cantidad equivalente 
agoato 3 de 1981 — Darlo Lsgo.—EI al 5 por ICO M Importa de la pro 
Secretarlo, Qbízalo P. Magdalaua. , poiicldn, tí tilúmo recibo día ja con-

i tribodón Indoatrial que correaponda 
Don Darlo Lago y Pérez, Jaez de ; latbtecar, stgdn al concepto en que 

Imtracddn de eata partido. complace el firmante, y mueetm 
Hago aabar: Que en niurlo pin* j da loaarticnloa qae se obeccan a la 

diente en esta Juzgad? con al núma- [ «anta. 
ro 60 de orden, an él ato actaal,) La antrtga da loa articulof M be-

rtpor toa «andadoreaoaua rapre-

JUZGADOS 

por haberaa dlfarldo al acto da la 
«otacidn da le* alacdona* que para 
Diputado* a Cortea, y en la Stc-
d í a da VIHitfacaiiH, faaMin da ce-
lebrane el fila 19 de dldaínbre íltl-
mp, *ln mbtltfo ni cenia para alio, *a 
dictó providencia en al día da hoy 
mandando te cite el denunciado An-
gel Qonziltz Yebre de Ul», que te 
halla en Igoorado paradero, para que 
en término da diez día* compen z' 

•entantas, cuando la Jante lo conal-
dere conveniente; pero alempre den
tro dal me* diado, y en caso arfan
te, aunque no haya recaído la supe
rior aprobación. 

La adjudlcadda se bari a favor da 
la proposfddnoproposidoiies más 
ventajólas y ajos tedas e Isa condi
ciones del concuño, y para el ca*o 
en que do* o mi* proposldonss 

„ . „ ZfZL-x ¿ . o , snt* este Juzgado a ser oído; Iguales dejen en suspenso aquélla. 
Cmbailo N4n>z «¡AfloM* « . ^ apHcn)íiaMo í e qBe a no lo f N «srlHcaiá Hclt.clín por puju a la 

^ I T Z i r ^ r S Ü ? ,,"flc«. • ' P»»»1610 • «o* , ,taM * B - ! m,ml0' *ntn taral de Puente del Caalro, limpia ' • — . . . — . ^..I.I— 

feotaa.y vecteode León,residente úl-
ttawmente en Melllle, cuyo pande-
TO actual se Ignora, comparecerá en 
«éndao de diez día* aoU el Juzga
do de Inrtrucclón de Aitorga, a fin 
4a ser emplazado y constiturse en 
frisMn provlilonal decretada en la 
causa qua aa lo sigue por hurto de 
chocolete; con aperdmlento que de 
ao comparacsr, sará declarado re 
Mide y le parará el perjuicio a qaa > 
taya lugar an deracbo. i 

AstorgH de agosto de 1921.—El | 
Secretarlo hibllltado, Manuel Mar 

hubiere lugar an derecho, 
Atlmismo se acordó ofrecerlas 

' aedenea d«l mentado sumarlo, a los 
; afecto* del art. 109 de Ja ley de En- Í 

lulclamientoalmlnal.aloiquepue- j 
, dan resultar perjudicados con el : 
i delito. 1 
| Y a fin de que tenga efecto lo j 
| acordado, aa exlplde el presente aa ¡ 
i Vlllt franca del Bler'zo y agoato S de -
; 1981 —Darío Lago.—El Secretatfo, ' 

los autores de dichas proposldones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdid, se dtddlrá le cues' 
tlón por la suerte. 

AKItCDLOS QUE SON OBJKTO DEL 
CONCURSO 

Para el Parque de La Corulla 
Cebada y paja trillada. 
Carbón cok y vegetal. 

Gonzalo Magdalena. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Pemáfldaz Martínez (Valentín), i 
de 19 aBos, hijo de Isidoro y de Ce-
ctUa.soitero.lzspatero, natural y ve
cino de León, residente últimamen
te en Malilla, ignorándose an actual 
pandero, comparecerá en término 
de diez días ente el Juznado de 
tnatruedón de A.torgj, a fin de ser 
emplazado y constituirse en prisión 
decretada an la causa que se la si
gna por hurto da chocolate; aperci
biéndole que de no comparecer, se
rá dedarado rebelde y le parará el 
yarjuiclo que haya lugar en derecho. 

Aitorgi 4 de agosto de 1921.=EI 
Secretailb habilitado, Manuel Mar-
Ualitez. 

Alvar» Canóniga (Marcelino), de 
83 altos da edad, hijo de Manuel y de 
Dorinda, soltero, labrador, natural 
de Madrid, vecino y domldllado úl-
ttnamtnte en Vlllabnena, procesado 
aa causa por disparo da arma de fue-
So y lealones gravea, comparecerá 
anta asta Juzgado da Instrucddn en 
término de diez días, a conatitulna 
«a prisión que le fué decretada por 

<U La Carafta 
Anuncio \ 

Debiendo celebrarse un concurso 
pera la adquisición da loa articulo* 
que se expresan al Anal, nácese- ; 
ríos pera las atenciones de este Par
que y Depósitos deLeón y Lugo.du-
rante el mes.de septltmbre próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que al acto 
tendrá lugar el día S deldtadomes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de este plaze, sito en 
el cuartel de Macanaz, ante la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos, estarán de manifies
to todos los días da labor desde el 
de hoy basta el anterior al del con
curso, ambos inclusive, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establedmlento. 

La* propoildones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papal sellado de le dése undécima, 
o sea da a peseta, ajustándose an lo 
esencial al modelo Inserto a contl-
noadón, expresándose en alia* al 
prado de cede unidad métrica, y de
berán ser acom(iaflada* da los do-

Petróleo o aceito pata alumbrado. 
Paja larga-
Sal común. 

Para el Depósito de León 
Cebada y paja trillada. 
Carbón cok y vegetal. 
LeBa. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Lugo 
Cebada y paja trillada. 
Carbón cok y vegetal. 
Leña. 
Petróleo o aceita para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Corulla, 10 deigostoo de 1921.— 

El Director, P. O., José Vlfles. 
Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., dcmldllado 
en con residencia , provin-
da ...... calle , número en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de este provincia 
fecha de , para el sumi
nistro da varios artículos necesa
rio* en el Parque de Intendencia 
de La CoruBa y su* Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a qua 
en el mismo se aluda, te compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su mát exac
to cumplimiento, a entregar (te ex

presarán los artículos que se ofrez
can y plazoa en qua hayan de en
tregarse) a! predo de pesetas 

.. céntimo* (en letra), por cade 
unidad, comprometiéndote a entre-
gar la» cantldade* ofrecida* cnande 
aa le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompaflando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal de clase, expedlde 
en (o pasaporta de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su ceso), asi como el último 
recibo da la contribudón Industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Corulla..... de..... de 1921. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se Arma por 
poder, se expresará como antefirma 
al nombra y apellidos del poderdan
te o al titulo de le casa o razón, 
social. 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEON. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 7.° del Real decreto de 
1.* de Julio de 1608, se hace ¡ssbsr 
que D. Enrique Aguado y Sanz, so
licita antorizadóh pan abrir un co
legio de 8.* enttflaaza no ofldal, co-
Itglada, en la villa de Clttlerna, In
corporado a esta Imtllnto y al efec
to ha presentado en esta Dlrecdón, 
loa documantca «Igulaatei: 

Tres lustandet elevadas al Sr. Di
rector del Instituto, solldtando le 
apertura da dicho colegio. 

Tres cjsmplaraa del Reglamento. 
Plano por triplicado del local dea-

tinado a colegio. 
Cuadro de entefisnzes. 
Certlflcacldn del Subdelegado de 

Medicina relativa a tos condiciones 
de salubridad e higiene que reúne el 
edificio. 

Informe de la Alcaldía de la villa 
de Clitlsma, relatlvs a laa condicio
na* de seguridad y que en nada se 
oponen!«» Ordenanza* municipal** 

Fallida de nacimiento de D. En
rique Aguado Sanz, Licenciado en 
Ciencia*. 

Certificado de hallarte en pose
sión del Titulo de Licenciado en 
Ciencias (Sección de Química*.) 

Cuadro da Profesores. 
Certificación de buena conducta, 
Laa icdamadone* a que haya lu

gar, ta presentarán en el plazo de 
quince día*, a contar duda la publi
cación de eata anundo en el BOLÍ-
IIN OFICIAL da la provincia, ante el 
Sr. Director del - Instituto general y 
técnico, a tenor de lo diipuctto en 
el art. 7.° dal citado Real decreto. 

León 3 de egoito de 1921— El 
j Dlrecior, Mariano D. Berrueta, 

> Imp. de la Dl^atedón provincial 

http://mes.de

